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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación  

 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación No. 76001-23-33-000-2019-01077-00 

Acción NULIDAD ELECTORAL 

Demandante GUSTAVO ADOLFO PRADO CARDONA 

pradoabogado23@hotmail.com 

Demandado  

EDWIN FABIAN MARIN MARIN Y OTROS (CONCEJALES DE 

PALMIRA) PERIODO – 2020-2023 cnotificaciones@cne.gov.co 

phe@gmail.com asesor2.juridica@partidoliberal.or.co 

asesor.juridica@partidoliberal.org.co  

Tema OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

Magistrado Ponente : FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado quien en providencia 
del 4 de febrero de 2021, CONFIRMÓ lo dispuesto por esta Corporación Judicial en la 
sentencia del 15 de octubre de 2020, a través de la cual se NEGARON las pretensiones 
de la demanda. 
 
En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso, previas las 
anotaciones de rigor en el sistema judicial Justicia Siglo XXI, y/o en el software dispuesto 
para el efecto. 
 

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
Magistrado 
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